
REPÚBLICA DE CHILE
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE

SECRETARÍA GENERAL
DIRECCIÓN JURÍDICA

MODIFICA RESOLUCIÓN 3992 DE 2019 EN EL
SENTIDO QUE INDICA

SANTIAGO, 

VISTOS: El DFL Nº 149 de 1981 del Ministerio
de Educación;  la Ley Nº  18.575;  la  Ley 19.880;  la Ley 21.094, el  Decreto  Nº 241 del  2018 del
Ministerio  de  Educación,  y  las  Resoluciones  6,  7  y  8  de  2019 de  la  Contraloría  General  de  la
República.

CONSIDERANDO:

1- Que por medio de la Resolución 3992 se 2019 se
tuvo por creado el Centro de Simulación y Procedimientos Clínicos dependiente de la Facultad de
Ciencias Médicas de la Universidad de Santiago de Chile (CESIC).

2-  Que  la  resolución  referida  precedentemente  se
dispuso que las funciones del Director del CESIC serían asignadas por Resolución del Rector.

3-  Que,  por  razones  de  eficiencia  y  atendida  la
dependencia de dicho centro a la Facultad de Ciencias Médicas, se considera necesario modificar la
resolución en comento, de modo que las funciones de Director del CESIC sean asignadas por el/la
Decano/a de la Facultad de Ciencias Médicas.

RESUELVO:

MODIFÍCASE la  Resolución  3992  de  2019
reemplazando el Resuelvo 2) por el siguiente:

“2)  Las  funciones  de  Director  del  Centro  de
Sumulación y Procedimientos Clínicos (CESIC) serán asignadas por el/la Decano/a de la Facultad de
Ciencias Médicas.”

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE,
DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID, RECTOR 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento
Saluda atentamente a usted,

GUSTAVO ROBLES LABARCA
SECRETARIO GENERAL

AJT/JPJ /MFW
Distribución:
1- FACIMED
1- CESIC
1- Oficina de Partes
1- Archivo Central
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